
ANEXO III

Dietas en el extranjero

Grupo

Zona A Zona B Zona C

Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Primero ............................ 4.500 1.800- 3.600 1.450 2.800 950
Segundo ................... ....... 3.600 1.450 2.900 1.100 2.300 750
Tercero ............................ 3.200 1.200 2.600 950 2.100 650
Cuarto ..... ....................... 2.400 950 1.900 750 1.500 500
Quinto ................ ............ 1.800 750 1.400 550 1.100 400
Sexto .................. ............ . 1.500 600 1.200 500 900 350

Zona A Zona B Zona C

Alemania Federal. Alemania Democrá- Bolivia.
Arabia Saudita. tica. Colombia.
Argentina. Alto Volta. China Popular.
Australia. Argelia. Chipre.
Austria. Bulgaria. Egipto.
Bahamas. Congo-Brazzaville. El Salvador.
Bélgica. Costa de Marfil. Etiopía.
Brasil. Costa Rica. Honduras.
Canadá. Cuba. India.
Checoslovaquia. Chad. Irak.
Dinamarca. Chile. Jordania.
Emiratos Árabes. Dahomey. Kenia.
Estados Unidos. Ecuador. Lesotho.
Finlandia. Gambia. Malasia.
Francia. Ghana. Malavit.
Gabón. Grecia. Mali.
Japón. Guatemala. Malta.
Kuwait. Guiñea Conakry. Marruecos.
Liberia. Guinea Ecuatorial. Monaco.
Nigeria. Holanda. .. Panamá.
Noruega. Italia. Paraguay.
Reino Unido de la Irán. Perú.

Gran Bretaña e Irlanda. Portugal.
Irlanda del Norte. Islandia. Rep. del Yemen.

Rep. C. Africana. Jamaica. Rep. Khueer.
Suecia. Libia. Rep. Pop. Vietnam.
Suiza. Mauritania. Ruanda.
Venezuela. México. Siria.
Zaire. Nicaragua.

Polonia.
Rep. Dominicana.
Rumania.
Senegal.
URSS.
Zambia.
Resto de países no 

citados , expresa
mente en ningu
na de las zonas.

Sri Lanka.
Sudáfrica.
Sudán.
Uganda.
Uruguay.
Vietnam.
Yemen Democráti

ca.

ANEXO IV

Gastos de instalación en el extranjero

Zona Países

Primera ......
Segunda ....

De Europa y Norte de Africa.
Del resto del mundo.

3282 DECRETO 177/1975, de 13 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de determinados 
Centros del Ministerio de Hacienda.

El Decreto tres mil cuatrocientos tres/mil novecientos seten
ta y cuatro, de veintiuno de diciembre, por su disposición final

primera ha previsto se proceda a organizar las Direcciones Ge
nerales de Tributos e Inspección Tributaria, así como a reorga
nizar la Inspección General y la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Hacienda, «siempre que el coste total de las uni
dades administrativas que se creen no sea superior al de las 
que se supriman».,

En su virtud, por la presente disposición se establece la es
tructura orgánica de los referidos Centros del Ministerio de 
Hacienda en sus niveles superiores, y seguidamente se exponen 
las consideraciones que la sirven de fundamento.

En cuanto a la Dirección General de Tributos, su organiza
ción responde al desarrollo de las siguientes funciones: a) Nor
mativa y gestora, que comprende los estudios y elaboración de 
disposiciones legales, dirección e impulso de la gestión liquida
dora de los distintos tributos, despacho de las correspondientes 
consultas, estudio de resoluciones a efectos de interposición de 
los recursos pertinentes, tramitación y propuesta de resolución 
de los expedientes de nulidad de pleno derecho y lesividad, 
etcétera. A tal fin se crean dos Subdirecciones Generales de 
gestión impositiva, b) Función de dirección, estudio y planifica
ción de la contabilidad con fines tanto tributarios como extra
tributarios. La importancia de la materia demanda la creación 
de la Subdirección General de Régimen Contable de las Em
presas, a la que se encomiendan además, por obvias razones de 
afinidad, la regularización de balances y concentración de em-, 
presas, c) Función de tramitación, propuesta, y, en su caso, re
solución de aquellos expedientes que por su número y tras
cendencia se estima conveniente sustraer al cometido de las 
Subdirecciones Generales de gestión impositiva mediante una 
especial adscripción a la Administración centralizada de tri
butos, que con el mismo nivel orgánico tendrá a su cargo las 
revisiones a que se refierq el artículo ciento cincuenta y cuatro 
de la Ley General Tributaria, las declaraciones de competencia 
del Jurado Central Tributario, determinadas exenciones del 
Impuesto sobre el Lujo, y las cuestiones relacionadas con los 
regímenes tributarios especiales por razón del territorio y del 
objeto, incluidos los incentivos fiscales. Además, con indepen--. 
dencia de los órganos anteriores, se considera necesaria la 
existencia de un Gabinete de Estudios, que realice los que sean 
precisos en orden a la formación y análisis de las estadísticas 
de gestión tributaria, la evolución de la presión fiscal, docu
mentación e información, recopilación, clasificación y trata
miento de la jurisprudencia y coordinación de los servicios del 
Centro directivo y relaciones externas. Se establece también 
una Secretaría General con categoría orgánica de Servicio, por 
así exigirlo la diversidad y complejidad de las cuestiones some
tidas a la competencia de la expresada Dirección General. Por 
último, se mantienen las Juntas Consultivas de Régimen Fiscal 
de Cooperativas, de Tributos y de Licencia Fiscal, pero se su
primen los niveles orgánicos que sus presidencias tenían asig
nados. . ' « ‘ '

A diferencia de la Dirección General de Tributos que ha de 
plantearse conforme a las distintas exacciones fiscales, la or
ganización de la Dirección General de Inspección Tributaria se 
ha concebido en atención a las materias imponibles y a la es
tructura áe las economías de incidencia habida cuenta las ca
racterísticas socio-económicas del colectivo sobre el que recae 
su gestión.. En este orden de ideas y desde un punto de vista 
operativo, sus órganos se configuran según tres líneas clara
mente diferenciadas*. Las Subdirecciones Generales de Inspec
ción de Entidades Jurídicas, de Personas Físicas y de Imposi
ción Inmobiliaria, que tendrán a su. cargo, respectivamente, las 
funciones directivas de la inspección tributaria sobre las eco
nomías de producción, las de acumulación de rentas y la pro
piedad inmobiliaria. Esta parcelación de los objetos tributarios



responde no sólo a su propia esencia, sino a las técnicas que 
exige, el cumplimiento de dichos servicios. Asimismo, se esta
blecen dos Subdirecóiones Generales instrumentales o de apoyo: 
La primera, referida a la elaboración de estudios técnico-econó
micos, sectoriales y de coordinación- de actuaciones, y, la se
gunda, encargada de la planificación y programación de las 
tareas inspectoras, así como de los problemas de estructura 
interna. Completan la organización de este Centro Directivo, las 
Inspecciones Nacional y Regionales que dirigirán las funciones 
ejecutivas a realizar por los^servicios periféricos. La Inspección 
Nacional de Empresas tendrá a su cargo el control de las que 
por su dimensión o características demandan un tratamiento 
singular a dicho nivel territorial, y las Inspecciones Regionales 
que atenderán los servicios relativos a la ^estimación objetiva 
e inspección directa sobre las demás entidades jurídicas y per
sonas físicas, respectivamente.

Asimismo se anota que los mismos criterios organizativos por 
materias u objetos imponibles que se postulan para el Centro 
directivo de la Inspección de los Tributos, aconsejan que la 
dirección y la coordinación de las funciones inspectoras y de 
intervención de fábricas propias de determinados Impuestos 
Especiales, sean atribuidas a la Dirección General de Aduanas.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda es 
reorganizada conforme a lo prevenido en el artículo sexto del 
mencionado Decreto tres mil cuatrocientos tres de mil nove
cientos setenta y cuatro y en el artículo diecinueve, apartado 
tres, de. la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado. También es necesario asignar el adecuado nivel orgá
nico a la Secretaría General del Tesoro y Presupuestos dadas 
las funciones delegadas y coordinadoras a su cargo.

Importa, asimismo, consignar que como consecuencia de las 
disposiciones del presente Decreto y de las que en su desarrollo 
han de dictarse, se logra una reducción del gasto público.

Por último, es oportuno que a las funciones que tiene atri
buidas la Inspección General del Departamento desde mil no
vecientos cuarenta y uno, se agreguen las relativas a la pro
moción del personal adscrito a la Administración Territorial de 
la Hacienda Pública, puesto que por razón de su tradicional 
competencia, en ella radica la información que . permite su ca
lificación y selección con criterios de conjunto.

Por todo lo expuesto, previa la aprobación de la Presidencia 
del Gobierno a que se refiere el artículo ciento treinta, apar
tado dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y con la deliberación dél 
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.

Uno. La Dirección General de Tributos estará integrada por 
los siguientes órganos:

A) Subdirección General de Impuestos Directos.
B) Subdirección General de Impuestos Indirectos.
C) Subdirécción General de Régimen Contable de las Em

presas.
D) Gabinete de Estudios, con categoría orgánica de Subdi

rección General.
E) Administración - Centralizada de Tributos con categoría 

orgánica de Subdirección General.
Dos. Asimismo dependerán de la Dirección General de Tri

butos:
A) La Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas.
B) La Junta Consultiva de Tributos.
C) La Junta Superior Consultiva de Licencia Fiscal.
Tres. El Director general de Tributos estará asistido: a) Por 

una Secretaría General con categoría orgánica de Servicio; y 
b) Por la Asesoría Jurídica, que ejercerá sus funciones con el 
carácter y en la forma prevista en el Reglamento Orgánico de 
la Dirección General de lo Contencioso. >

Del Director general de Tributos dependerá la Intervención- 
Delegada de la Intervención General de la Administración del 
Estado, con la competencia señalada en el artículo treinta y 
seis del Decreto ciento cincuenta y uno/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinticinco de enero

Artículo segundo.
Uno. La Subdirección General de Impuestos Directos tendrá 

a su cargo la gestión de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria, Contribución Territorial Urbana,. Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal, Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, Impuesto General sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto Industrial, Cuota de Beneficios, Impuesto so

bre las Rentas del Capital e Impuesto General sobre la Renta 
de Sociedades y demás Entidades Jurídicas.

Dos. La Subdirección General de Impuestos Indirectos tendrá 
a su cargo la gestión del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, Impuestos sobre el Lujo, Impuestos Especiales 
y Tasas y Tributos Parafiscales, así cómo cualesquiera otros de 
naturaleza indirecta, cuya gestión no esté expresamente atri
buida a otro Centro Directivo del Ministerio de Hacienda.

Tres. La Subdirección General del Régimen Contable de las 
Empresas, tendrá a su cargo ias cuestiones relacionadas con el 
Plan General Contable, Regular:zación de Balances y Concen
tración de Empresas.

Cuatro. El Gabinete de Estudios tendrá a su cargo el des
arrollo de los necesarios para facilitar el cometido de la Di
rección, la formación de estadísticas de gestión tributaria y su 
análisis, estudios sobre la evolución de la presión fiscal, rela
ciones públicas, documentación e información, recopilación, cla
sificación y archivo de jurisprudencia y coordinación de los 
servicios d,el Centro y relaciones externas, v ,

Cinco. La Administración Centralizada de Tributos tendrá 
a su cargo la tramitación, propuesta o resolución de los expe
dientes relativos a:

— Revisión regulada en el artículo ciento cincuenta y cuatro 
de la Ley General Tributaria.

—- Declaración de competencia del Jurado Central Tributario.
— Regímenes especiales por razón del territorio.
— Incentivos fiscales de fomento a la inversión.
— Regímenes especiales por razón del objeto.
— Los demás actos de gestión no encomendados a las restan

tes Subdirecciones Generales.

Artículo tercero.

Uno. La Dirección General de Inspección Tributaria estará 
integrada por los siguientes órganos:

A) Subdirección General de Inspección de Entidades Jurí
dicas.

B) Subdirección General de Inspección de Personas Físicas.
C) Subdirección General de Imposición Inmobiliaria.
D) Subdirección General de Estudios y Coordinación.
E) Subdirección General de Planificación.
Dos. Dependerán asimismo de la Dirección General de Ins

pección Tributaria, como unidades funcionales sin nivel orgá
nico, la Inspección Nacional de Empresas y las Inspecciones 
Regionales de Entidades Jurídicas y de Personas Físicas.

Tres. El Director general de Inspección Tributaria estará 
asistido por la Asesoría'Jurídica, que ejercerá sus funciones con 
el carácter y en la forma previstos en el Reglamento Orgánico . 
de la Dirección General de lo Contencioso del Estado.

Del Director general de Inspección Tributaria dependerá la 
Intervención-Delegada de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, con la competencia señalada en el artícu
lo treinta y seis del Decreto ciento cincuenta y uno/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veinticinco de enero.

Articulo cuarto.

Uno. La Subdirección General de Inspección de Entidades 
Jurídicas tendrá a su cargo la programación,' coordinación e 
impulso de la investigación, comprobación de valor e inspección 
en general de los actos, negocios, bienes, relaciones económicas, 
actividades, situaciones y demás elementos y circunstancias que 
configuren hechos tributarios relativos a las personas jurídicas.

Dos. La Subdirección General de Inspección de Personas Fí-- 
sicas tendrá a su cargo la programación, coordinación e impulso 
de la investigación, comprobación de valor e inspección en ge
neral de los actos, negocios, bienes, rentas, patrimonios y demás 
elementos imponibles relativos a las personas físicas.

Tres. La Subdirécción General de Imposición Inmobiliaria 
tendrá a su cargo la dirección, coordinación e impulso de los 
trabajos de formación y conservación de los Catastros y Censos 
agrarios y urbanos; de la inspección, comprobación y valoración 
en capital y en renta de las explotaciones agropecuarias y fores
tales y de la propiedad urbana, y la gestión tributaria de las 
Contribuciones Territoriales en la fase de actuación de las Juntas 
Mixtas para la determinación de índices, módulos y valores.

A esta Subdirección General quedan adscritos el Servicio de 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y el Servicio de la 
Contribución Territorial Urbana.

Cuatro. La Subdirección General de Estudios y Coordinación 
tendrá encomendada lá realización de estudios técnico-económi
cos, sectoriales, de coordinación de actuaciones y de apoyo a la 
Inspección de los Tributos, así como la prestación de asistencia 
técnica a los Jurados Tributarios y otros Organismos.



Cinco. La Subdirección General de Planificación tendrá en
comendada la elaboración de anteproyectos de disposiciones rela
tivas a las funciones atribuidas al Centro directivo, la compro
bación y. control económico de las exenciones, bonificaciones y 
demás incentivos fiscales y el régimen interno de los servicios 
de inspección.

A esta Subdirección General se adscribe la Secretaría perma
nente de la Comisión Nacional de Investigación Tributaria a 
que se refiere el artículo” nueve-c)*del Decreto tres mil cuatro
cientos tres/mil novecientos setenta y cuatro, de veintiuno de 
diciembre.

Artículo quinto.

Uno. Las demás materias de competencia de las Direcciones 
Generales de Tributos y de Inspección Tributaria serán atribui
das a las respectivas Subdirecciones Generales, Inspección Na
cional e Inspecciones Regionales, según la naturaleza de las 
mismas.

Dos. Los Jefes de dichos Centros directivos podrán delegar 
en los Subdirectores generales las atribuciones que estimen con
venientes para el mejor desempeño de las funciones que tienen 
encomendadas, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo veintidós de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado.

Artículo sexto.

Uno. Además de las competencias que tiene atribuidas la' 
Dirección General de Aduanas, tendrá a su cargo las de direc
ción y coordinación de las funciones inspectoras de los Impues
tos Especiales y sus correlativos recargos en concepto de Arbitrio 
provincial, sobre alcoholes, azúcar, achicoria, cerveza y petróleo 
y sus derivados, así como de las relativas a la intervención de 
las respectivas fábricas,v según las disposiciones vigentes.

Dos. Las ^funciones directivas y de coordinación de la ins
pección del Impuesto sobre bebidas refrescantes y su recargo 
en concepto de Arbitrio provincial, así como del que grava el 
uso del teléfono, corresponderán a la Dirección General de Ins
pección Tributaria.

Tres. Los demás aspectos de la gestión de todos los impues
tos especiales, así como su normativa en toda su extensión, que
da atribuida a la Dirección General de Tributos.

Artículo séptimo.

Uno. En la Secretaría General Técnica del Ministerio de Ha
cienda se establece el Servicio* de Organización y Métodos, que 
además de las funciones descritas en el apartado tres del ar
tículo diecinueve de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, preparará la planificación jy fijación de 
objetivos y estructuras generales de los servicios informáticos 
del Departamento. *

Dos. En la misma Secretaría General Técnica se crean los 
siguientes Servicios con los cometidos inherentes a su denomi
nación: a) de Coordinación e Informes; b) de Estudios y Progra
mación en la Subdirección General de Estudios Financieros; c) de 
Estudios sobre Coyuntura Económica; d) de Asesoramiento y 
Estudios Generales en la Subdirección General de Asistencia 
Técnica, y e) de Relaciones Fiscales Internacionales.

Tres. Se suprimef la División de Normalización de Procesos 
en la Subdirección General de Informática Fiscal, dependiente 
de la Subsecretaría de Hacienda.

Artículo octavo.

A la Secretaría General del Tesoro y Presupuestos se le asig
na la categoría orgánica de Subdirección General.

Artículo noveno.

- Además de las funciones de impulso, vigilancia e inspección 
*de todos los servicios y unidades del Ministerio de Hacienda 
que tiene atribuidas su Inspección General, tendrá a su cargo 
la propuesta de nombramientos de personal para las jefaturas 
y puestos equivalentes de la Administración territorial del mis
mo, excluidas las ^numeradas en los párrafos a), b) 9y c) del 
apartado dos del artículo treinta y cinco del Decreto mil sete
cientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta y cinco, de tres 
de julio, y las de sus respectivas Secciones, con intervención, 
en su caso, del Jefe del Centro que corresponda por razón de 
su competencia material.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministro de Hacienda se dictará la disposi
ción que-determine las Unidades Administrativas integrantes de 
los Centros a que se refiere este Decreto, sin perjuicio de la 
aprobación previa de la Presidencia del Gobierno, conforme al

artículo ciento treinta de la Ley de Procedimiento Aidministra- 
tivo, siempre que el coste total de aquéllas no sea superior a 
las que actualmente existan.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3283 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que 
se dan normas para las adquisiciones de vino por 
la Comisión de Compras de Excedentes de Vino en 
régimen de garantía.

Ilustrísimos señores:

Esta Presidencia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 14 y 16 del Decreto 2157/1974, de 20 de julio, por el 
que se regula la campaña vínico-alcoholera 1974/75, a pro
puesta de la Comisión de Compras de Excedentes de Vino 
(C. C. E. V.) y con el acuerdo del Comité Ejecutivo y Finan- 
cieno del F. O. R. P. P. A. del día 6 de febrero de 1975, ha 
resuelto dictar las siguientes normas.-

I. Características exigidas a los vinos

Primera.—La C. C. E. V. actuará en el mercado nacional, 
adquiriendo vino ofertado por los vinicultores de su propia 
elaboración durante la campaña, al precio de garantía. El vino 
ofertado será de mesa, seco, apto para el consumo, ’ de Com
posición normal y cuyo contenido en elementos químicos esté 
comprendido entre los límites que-señala la Ley 25/1970 y su 
Reglamento (Decreto 835/1972).

Con el fin de facilitar la conservación de los caldos, 
la C. C. E. V. sólo comprará vinos que hayan sido trasegados,

II. Solicitud

Segunda.—Las ofertas de vino deberán dirigirse por escrito 
del interesado a las Delegaciones de la C. C. E. V., indicando 
la cantidad y acompañadas de la siguiente documentación:

1. ° Certificado de la Junta Local Vitivinícola, en el que 
figurará:

— La cantidad elaborada con uva de cosecha propia 'y/o ad
quirida, y en el que conste que ésta lo ha sido a precios iguales 
o superiores a los que se establecen en el anexó único del 
Decreto 2157/1974.

— Que la cantidad de vino ofertado no supere la que figura 
en la correspondiente declaración visada por la Junta Local 
Vitivinícola a efectos'de entrega vínica obligatoria.

2. ° Copias del acta de entrega de subproductos correspon
diente a la entrega vínica obligatoria de la campaña 1973/74, 
y de las declaraciones de productos de las campañas 1973/74 
y 1974/75, a efectos de la entrega vínica obligatoria, según 
modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
septiembre de 1974.

III. Contrato

Tercera.—Una vez aceptada por la Delegación la solicitud 
de oferta de vino de cada elaborador, aquélla efectuará la 
toma de muestras del vino ofertado para realizar su análisis 
según las normas vigentes, levantando el acta correspondiente 
según modelo (anexo número 1), procediendo seguidamente 
a la identificación de los depósitos correspondientes.

Cuarta.—La muestra correspondiente se remitirá a un labo
ratorio dependiente del Ministerio de Agricultura o expresa
mente autorizado por éste, para realizar los análisis a cargo 
del solicitante.

‘ El" boletín de análisis contendrá las siguientes especifica
ciones:

— Grado alcohólico, efectuado a- veinte grados centígrados.
— Contenido en anhídrido sulfuroso total y libre, expresado 

en miligramos/litro.


